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23835 RliSOLUClON de 12 de julio de 1991. de la Subsecretaria.
pOI' la que se da publicidad al Concierto de Cooperación
eflll'(, la Administración de/ Estado v la Comunidad Autó
noma de Mad,.;d para la gestión· de las pensiones dC'
Seguridad Social de invalid(!= y jubilación, en su modalidad
no contriburira, e/1 aplicación de la disposición adicional
cuarla. 2. de la Ley 2611990. de 20 de diciembre.

Habicndose suscrito, con fecha 21 de febrero de 1"991, Concierto de
Cooperación entre la Administración del Estado y la Comunidad
Autónoma de Madrid para la gestión de las pensiones de Seguridad
Social de invalidez y jubilación. en su modalidad no contrjbutiva.en
aplicación~c. la disposición adicional cuarta, 2, de la ,Ley 26/1990,
de 20 de dIciembre, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho Concierto, que figura como anexo a la presente
Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de julio de 199L-EI Subsecretario, José Ignacio Perez

Infante.

ANEXO

Concierto de Cooperación. entre la Administración del Estado y la
Comunidad Autónoma de Madrid, para la gestión de las pensiones de
Seguridad Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no contribu
tiva, en aplicación de la disposición adicionál cuarta, 2, de la

Ley 26/1990, de 20 de diciembre

En Madrid. a 21 de febrero de i 991.
..la disposición adicional cuarta, 2, de la Ley 26/1990, de 20 de

diciembre, por la que se establecen cn la Seguridad Social prestaciones
no contributivas, autoriza al Gobierno a suscribir los oportunos concier
tos con las Comunidades Autónomas a quienes no se hubieran transfe
rido los servicios del Instituto Nacional de Servicios Sociales, en orden
a que las pensIOnes no contributivas de la Seguridad Social puedan ser
gestionadas por aquéllas.

A tal efecto, reunidos de una parte el excelentísimo señor don Luis
Martíncz Noval, Ministro de Trabajo y Seguridad Social, y la excelentí
sima señora doña Matildc Fernández Sanz Ministra de Asuntos
Soci~lcs, 'Y de otra el exc~lentísimo señor don joaquín Leguina Herrán,
PreSIdente de la Comullldad de Madrid, acuerdan celebrar el siguiente
Concierto para determinar la participación de la Comunidad de Madrid
~n .Ia ~~stión de las pensi~nes de la Seguridad Social de invalidez y
juhllaclOn, en su modalidad no contributiva, establecidas en la
Ley 26/1990, de 20 de diciembre, gestión que se llevará a cabo
conforme a las siguientes

CLAUSULAS

Primera. Amhilo de colaboración.-La gestión de las pensiones de
Segur.ida~ Social de. invalidez y jubilación, en su modalidad no
contnbutlva, estableCidas en la Ley 26/1990 de 20 de diciembre se
realizará en régimen de cooperación entre ~I Instituto Nacional' de
Servicios So~iales (INSER,SO), Entidad gestora de la Seguridad Social,
y la Co.mullldad de Madnd, en el ámbito de su territorio, conforme a
lo previsto en el presente Concierto, mediante la aplicación a tal efecto
de la regulación legal y reglamentaria del Estado así como de las
Rcs?lucioncs que se dicten por los órganos compete~tes de la Seguridad
SOCiaL

Se.gunda., Reconocimienlo de pensiones de Seguridad Social de
II/m/,de= y Jubilación, ('/1 Sl/ modalidad no conlribllliva. a beneficiarios
de pensiones as(slenciales reguladas en la Ley de 2 J de julio
dc J960.-Las gestIOnes necesarias para el reconocimiento de las pensio
nes d~ Sc.guridad Soci,al de invalidez y jubilación, en su modalidad no
contnh~lt1.va, establcc.ldas en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, a
~cl~cfiC1anos de pensiones asistenciales reguladas en la Ley de 21 de
julio de 1960, residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma se
r~alizará~1 p.or ésta, que emitirá la correspondiente resolución y elab~ra
ra las no_ml1la~ J!lensuales. La valoración del grado de minusvalía o
enfe:medad crolllca, .en los ~asos ~n que proceda, se realizará por los
EqUIpos de ValoraclOn y Onentaclón del INSERSO.

La Comunidad Autónoma facilitará al INSERSO los datos corres
pondient~s a las pensiones que hayan s'ido alta o baja durante el mes
para ~u I.ncorporación al fichero técnico actualizado de pensiones n¿
contnb!Jt1vas, de acuerdo con las especificaciones técnicas que se
detcrmlllen. .
. Tercera., R('conocimienlo de pensiones de Seguridad Social de
/l1I'allde:: Y)Il!¡ilación, ('JI su modalidad no contr¡hUliva, a henc:ficiarios
de los slIhsnllOs dc garantia de ingresos minimos y ayuda de lercera
pcrsolla.-.Las gesti?nes n<-:c('sa~ias par~ el. rec.onoeimiento de pensiones
de Sc:gur~dad SOCial .de JIlvahdez y JubilaCIón, en su modalidad no
contnb~tl:'a, estableClda~ ~n la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, a los
bencficl3nos de los subSidIOS de garantía de ingresos mínimos y ayuda
de tercera persona, regulados en la Ley 13/1982, de 7 de abril,

residcntes en el territorio de la Comullldad Autónoma, se llevarán a
cfccto por el Instituto Nacional de Servicios Sociales, que emitirá la
correspondiente resolución.

Cuarta. Geslión de núems pensiollcs.-La gestión de las pensiones
de Seguridad Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no
contributiva, establecidas en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, que
se reconOlcan a personas no beneficiarias de las pre~taciones citadas en
las e1áusulas segunda y tercera, residentes en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma, se efectuará de acuerdo con el siguiente modelo
dc gestión:

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma:

La información pública a los ciudadanos y la recepción directa de
solicitu.des, a través de su red de servicios sociales y de sus oficinas, sin
pelJuiclO de las competencias de los Ministerios de Trabajo y Seguridad
Soc131 y de Asuntos Sociales en materia de información a los ciudadanos
y de publicidad institucional sobre las prestaciones de la Seguridad
Sodal. En el ámbito territorial de la Comunidad esta publicidad en
cuanto se refiera a los derechos de los ciudadanos respecto de' las
pensionesde Seguridad Social de invalidez y jubilación, en su modali
d.ad no contributiva, se realizará conjuntamente por ambas Administra
CIOnes.

Los centros u oficinas de la Comunidad Autónoma donde se presente
la documentación se responsabilizarán de requerir de los solicitantes la
aportación de Jos documentos exigidos y de facilitar el apoyo necesario
cn la cumplimentación de los impresos establecidos.

La instrucc,ión y tramitación de los expedientes, para lo que efectuará
la comprobaCión de los requisitos exigidos y solicitará, en su caso
del INSERSO el correspondiente dictamen de minusvalía. '

La adopción de resoluciones, su notificación a los interesados, de
acuerdo con los modelos que se adjuntan como anexos I y 11 Ycuantas
comunicaciones con el ciudadano relacionadas con su pensión se
cstimen necesarias.

La comunicación al INSERSO de las resoluciones acreditativas de
las pensiones que hayan sido alta o baja durante el mes para su
incorporación al fichero tecnico actualizado de pensiones no contributi
vas, de acuerdo con las especificaciones técnicas que se determinen.

A través de dicho fichero se dará cumplimiento a lo establecido en
la disposición adicional quinta, 2, de la Ley sobre integración de las
pensiones de invalidez y jubilación, en su modalidad no contributiva, en
cl Banco de Datos de Pensiones Públicas.

La elaboración de las correspondientes nóminas.
. La ~0f1:ll~nicación al INSERSO de cualquier reclamación administra

tl\'a o JudiCial formulada en relación con las pensiones no contributivas
a que se refiere el presente Concierto, planteando judicialmente, caso de
ser procedente, el necesario Iitiscon'sorcio pasivo del INSERSO.

2. Corresponde al INSERSO:

La valoración del grado de minusvaha o enfermedad crónica en los
casos en que proceda.

La e!aboracióndel anteproyecto de presupuesto y su ,distribución por
Comullldades Autónomas, de acuerdo con el número de pensiones no
contributivas en cada Comunidad Autónoma.

L~ ac~ualizaeión permanente del fichero técnico de pensiones no
contnhutlvas, para lo que la Comunidad Autónoma deberá remitir
al INSERSO los datos a que se refiere la cláusula segunda respecto de
las altas y.bajas de las pensiones reconocidas.

El seguImiento estadístico de las solicitudes, resoluciones, denegacio
nes y sus causas.

La colaboración con los órganos de gestión de la Comunidad en
tarcas de información y orientación a los ciudadanos.

La actuación, en todo caso, como cauce obligado entre la Comunidad
de Madrid y .la A~ministración del Estado o de ·Ia Seguridad Social,
respecto de cualqUier propuesta o consulta que se· estime procedente
formula~ en materias relacionadas con la gestión de las prestaciones,
pro~ovlen~c!, .en su caso, la homogeneización de los criterios a aplicar.

Sm perjUiCIO de lo dispuesto anteriormente, la Comunidad Autó
noma y el INSERSO podrán inspeccionar y evaluar conjuntamente la
gestión realizada y su adecuación técnica a la normativa reguladora de
las pensiones.

Quinta. Variaciones en la situación de benrficiarios F 1I10dificacio~

lles de la pensión no ¡:ol1lrihUlil'a.-EI cumplimiento de 'Ia obligación
establecida ~~ la dispOSIción adicional quinta, 1, de la Ley 26/1990:
de 20 de diCIembre, para los perceptores de pensiones de Seguridad
Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no contributiva de
comunicar cualquier variación de su situación de convivencia, estado
civil, residencia y cuantas pudieran tener incidencia cnla conservación
o la c,uantía de }a pensión y, en todo caso, la declaración de ingresos de
la ulll~ad economlca de la que forman parte, se realizará en los .centros
u aficmas de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el modelo de
gestión previsto en la cláusula anterior.

Se.xta.. Crédilos para pensiones de Seguridad Sodalno
c()lll/!bulll·a.-Aprobadó el presupuesto del In~tituto Nacional de Servi·
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Anexo II

Mod~/o d~ notificación de denegación d~ pensión

J?e acuerdo con el Concierto, autorizado por el Gobierno en. base a
lo d¡spuest<? sobre l~ gestión en la Ley de Prestaciones noConuibutivas
de la ~guTldad SocJal, suscrito entre la ,Administración del Est~do y la
ComuDldad de Ma.drid,se ha dictado la Resoludón que' se adjunta. por
la qu~ se le demega la pensión ,no contributiva solicitada al no
cumplirse la totalidad de, Jos requisitos exigidos para su conceSión.

Los. r.ecursos que proceden contra la citada Resolución son lasque
se contlc;nen en el texto de' la misma.

•

Anexo 1

~'Jodelo de notificación de reconocimiento d~ pensión

I?e acuerdo con el Concíerto, autorizado por-el Gobierno en base a
lo dispuesto sobre la gestión en la Ley de Prestaciones no Contributivas
de la Seguridad Social, suscrito entre la Administradóndel Estado y la
Comunidad de Madrid, sehadíctado, una vez considerada su solicitud
la Resolución que se adjunta, por la' que se le reconoce una pensió~
mensual de : ,........ pesetas, que se hará efectiva a tr.avés
del banco o caja de ahorros que Vd. haya elegide para domiciliar su
cobro. " ,

Asimismo, corno -primer pago se, le abonará la cantidad de ..
peseta.s, correspondiente al tiempo transeurTi~o desde la solicitud.

Los efectos y recursos serán los que se cO'ntienenen el texto de la
Reso!u~,ión. R~spec~o ~elos derech,Os y obligaciOnes derivados' de su
condlclon de pensIOnista,. podrá.' ser info,n,riado" detenidamente en
cualquiera de las oficinas de- la Comunidad' Autónol11tl (Consejería
de ..._..:..._.. __ . .._.....•............ _. . ) o de la Seguridad SociaL

_.._._ , a de _. __. .,.,de 199 .

CIOS Sociales, se pondrán a disposición de la Comunidad de Madrid los
crédit~s de Seguridad Social, correspondientes a las pensiones de
Segundad Social de invalidez y jubilaci6n~ en su modalidad no
contributiva, establecidas en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre,
necesarios para atender aja cobertura presupuestaria de estas pensiones
en el ámbi~o de la Comunidad Autpnoma. .

Estos créditos debe~án figurar .en el presu-puesto de la Comunidad
Autóo.oma de manera diferenciada, en un pro~rama específico de
«GestIón de pensiones no contributivas de la Segundad Social. Instituto
Nacjonalde Servicios Sociales».

Séptima. Gestión presupueslaria.-La Comunidad Autónoma de
Madnd, con cargo a los créditos de Seguridad Social -Instituto Nacional
de Servicios Sociales- a que se refiere la cláusula anterior, emitirá los
oport.unos documentos de' gestión presupuestaria, que .permitan a la
Teso,rería General de la Seguridad Social realizar los pagos de dichas
penSIOnes a los beneficiarios de las mismas, ,residentes en el ámbito
territorial de la, Comunidad Autónoma.

Octava. Control d~ pellsiolles_-EI INSERSO ofrecerá periódica
mente a·la Comunidad ipformación, sobre. el fichero' técnico de pensio
nes d~ Seguridad Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no
contributiva, yde las concurrencias que pudietan derivarse de,su cruce
con el Banco de Datos de Pensi'ones PlÍblicas, sin perJuicio de la consulta
en orden al reconocimiento o denegación de las soHcltudes de pensiones,
así como del mantenimiento, suspensión o extinción de las ya recono
cidas.

Novena. Comisión' de Seguimiento.-La Comunidad Autónoma
participará como miembro representante de la Administrllciónen la
COf!lisión de S~guimiento de la Gestión de las Pensionés de Seguridad
Socl,al de Invalidez y Jubilación, en su modaliQad no contributiva, que
pudiera constituirse con ~sta finalidad en las disposiciones de q.esarrollo
de la Ley 26/1990.

,Décima. Participación en los gastos de administración.-La Comu
nidad de Madrid percibirá una transferencia, con callO a lospresupues
tos,del .INSERSQ, destinada. a financiar la organizacIón necesaria de la
Co~u.nldad.para atender a los gastos por la' participación en la gestión
explicitada anteriormente.,··cuyacuan'tía se determinará anualmente en
relación con los .gastosde administración e inversión, imputables al
programa o programas de estas pensiones, excluidos los Centros Base.

Un~écima. Vigencia.-Este Concierto se mantendrá vigente, salvo
denunCia por cualquiera· de las partes con una antelación de, al menos,
tres meses.

RESOLUCION d~ 12 de julio de /99/. de la Subsecretaria.
por la que se da publicidad al Concierto de Cooperación
entre la Administración del Estado y la Comunidad A utó·
noma de Murcia, para la gestión de las pensiones de
Seguridad Socia/ de invalidez y jubifación, en su modalidad
no contributiva, en aplicación de la disposición adicional
cliarta. 2. d~ la Ley 26/1990. d~ 20 de diciembre_

Habiéndose suserito, con fecha 27 de febrero de 1991, Concierto de
Cooperación entre la Administración del Estado y la Comunidad
Autónoma de Murcia, para la gestión de las pensiones de Seguridad
Social de invalidez y jubilaCión, en su modalidad no contributiva, en
aplicación de la disposición adici<>nal cuarta, 2, de la Ley 26;.1990.
de 20 de diciembre; procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho Concierto" que figura como anexo a la presente
Resolución.
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Concierto de Cooperación entre la Administración del Estado y la
Comunidad Autónoma de Murcia, para la gestión de las pensiones de
Seguridad Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no cO!1tribu
tiva, .' en aplicación de la disposición adicional cuarta, 2, de la

Ley 26/1990, de 20 ile diciembre

En Murcia, a 27 de febrero de 1991.
La disposición adicional cuarta, 2, .de la Ley 26/1990, de 20 de

diciembre, por la que se establecen en la Seguridad.Social prestaciones
no contributivas, autoriza al Gobierno a suscribir los oportunos concier
tos con las Comunidades Autónomas a quienes no se hubieran transfe
rido los servicios del Instituto Nacional de Servicios,Sociales,en orden
a que las pensiones no 'Contributivas de la Seguridad Social puedan ser
gestionadas por aquéllas. '

A tal efecto, reunidos de una parte el excelentísimo señor don Luis
Martínez Noval, Ministro de Trabajo y Seguridad Social, y la excelentí
sima se,ñora doña Matilde Fernández Sanz, Ministra de Asuntos
Sociales, y de otra el excelentísimo señor don Carlos Collado Mena,
Presidente de la Región de Murcia, acuerdan celebrar el siguiente
Concierto para determinar la participación de la Comunidad Autónoma
d,e Murcia, en la gestión de las pensiones de la Seguridad Social de
invalidez y jubilación, ensu modalidad no contributiva, establecidas en
la Ley 26/1990, de 20 de diciembre. gestión que se llevará a cabo
conforme a las siguientes

CLAUSULAS

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de julio de 1991.-EI Subsecretario, Jose Ignacio Percz

Infante. .

ANEXO

Primera. Ambito de colaboración.-La gestión de las pensiones de
Seguridad Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no
contributiva, establecidas en la Ley 26/1990, de 20'de diciembre, se
realizará en régimen de cooperación entre el Instituto Nacional de
Servicios Sociales (INSERSO), Entidad gestora de la Seguridad Social,
y la Comunidad A.utÓnoma de Murcia, en el ámbito de su territorio,
conforme a lo previsto eJ.1 el presente Concierto, mediante la aplicación
a tal. cfccto de la regulaCión legal y reglamentaria del Estado, así como
de las Resoluciones que se 'dicten por los órganos competentes de la
Seguridad Social.

Segunda.. ' Reconocimiento de pensiones de Seguridad' Social de
iJ1\'Glidl'z y jubilación, en su modalidad no contributiva, a beneficiarios
de· pCllSiones asistenciales reguladas en la Lev de 2r de julio

-de 1960.-Las gestiones necesarias para el reconocimiento de las pensio·
nes de Seguridad Social de invalidez y jubilación, en su, modalidad no
contributiva, establecidas en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, a
beneficiarios' de pensiones asistenciales reguladas en la Ley de 21 de
julio de 1960, resjdentes en el territorio de la Comunidad Autónoma. se
realizarán por ésta, que emitirá la correspondiente resolución yelabora
rá las nóminas mensuales. La valoración del grado de minusvalía o
enfermedad' crónica, en los casos en que proceda, se realizará por los
Equipos de Valoración y Oricn~ación del INSERSO.

La Comunidad Autónoma facilHará al INSERSO los,. datos corres·
pondicnt~s a las pensiones que hayan sido alta o baja durante el mes,
para ~u l!1corpotación al fichero tecnico actualizadp de pensiones no
contnb!Jpvas, de acuerdo con las especificacionps tecnicas que se
determinen.

.Tercera. Reconocimiento de pensioflcs' de SCf?;llridad Social c/c
illl'(llidez )' )u~ilacián, enSI! lIlodalidad no contributiva, a beneficiarios

. de los sulme/ws de gal'antLa de ingré'sos lI1úJimos V al'uda de tercera
perso/1(J.-Las gestiones necesarias para el reconociniien·to de pensiones
de S~gllri,dad Social .de invalidez y jubilación, en su modalidad no
contnb~l1lya, estableclda~~n la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, a los
benefiCiarlOS de los SUbSidiOS de garantía de ingresos mínimos y ayuda
de. tercera persona,. re~ulados en la Ley 13/1982, de 7 de abril,
ITsldcntes en el tcrntono de la Comunidad Autónoma. 'se l1cvanin a

Por la Comunidad de Madrid,

Por la Comunidad de Madrid,Por e! Ministerio de Asuntos Sociales.
el DIf{~ctor provincial del INSERSO

Por el Ministerio de Asunlos Sociales
. el Director provinOÍlllI del INSERSQ'

----------


